
 

El servicio de orientación laboral y de atención a empresas del 

Pacto Territorial por el Empleo de la Plana Baixa recorrerá los 

municipios consorciados para asesorar a la población 

Los técnicos del Consorcio visitarán en horario de mañana las instalaciones cedidas en cada 

municipio por sus Ayuntamientos para poder asesorar a la población en materia laboral y a las 

empresas del territorio en temas como subvenciones o traspaso de negocios 

31.05.24 

El Consorcio Gestor del Pacto Territorial por el Empleo de la Plana Baixa se constituye 

con el objetivo de diseñar, promocionar y gestionar las acciones y programas que en su 

seno se aprueben para la creación de empleo, la inserción sociolaboral y el desarrollo 

económico, empresarial y social en el ámbito territorial perteneciente a los municipios 

consorciados.  

Para poder conseguir esos objetivos, dentro de las áreas de Industria y Empleo, el equipo 

técnico desarrolla, entre otras acciones, los servicios gratuitos de orientación laboral a 

la población y de asesoramiento individualizado a las empresas del territorio.  

Servicio de Atención a empresas 

Desde febrero el Pacto Territorial ofrece este servicio de asesoramiento personalizado 

e individualizado a las empresas que lo deseen, tanto de manera online como de manera 

presencial, en Almenara, Nules y la Vall d’Uixó.  

El personal técnico del Consorcio apoyará en la búsqueda de subvenciones específicas 

para atraer inversión, en la gestión del área empresarial a través de la modernización y 

dotaciones nuevas, en la transmisión de empresas y traspaso de negocios, en la 

formación a medida y búsqueda de perfiles profesionales, y en la simbiosis industrial 

con la cooperación entre empresas para la reutilización de recursos que generen más 

productividad y rentabilidad. Unos servicios que complementarán el asesoramiento que 



 
realizan las antenas de la Cámara de Comercio, colaborando entre las entidades y 

organizaciones por el impulso económico y empresarial del territorio.  

Servicio itinerante 

El área de Empleo y Formación se dedicada a la orientación laboral e inserción 

sociolaboral de las personas, tanto empleadas como desempleadas, residentes en los 

diez municipios consorciados. Cada mes, realiza una orientación itinerante mediante su 

traslado a los territorios del Pacto para realizar una atención personalizada y cercana en 

materia de empleo. 

• 5 de junio - Servicio de Atención a empresas en Almenara 

De 9:00 a 14:00 horas en el Ayuntamiento de Almenara. 

• 7 de junio – Servicio itinerante en La Vall d’Uixó 

De 9:00 a 14:00 horas en el Ayuntamiento de La Vall d’Uixó.  

• 11 de junio - Servicio itinerante en La Llosa 

De 9:00 a 12:30 en el Ayuntamiento de La Llosa.  

• 12 de junio - Servicio itinerante en Almenara 

De 9:00 a 14:00 horas en el Ayuntamiento de Almenara.  

• 17 de junio - Servicio itinerante en Xilxes 

De 9:00 a 14:00 horas en el Ayuntamiento de Xilxes.  

• 18 de junio – Servicio itinerante en Alfondeguilla y La Vilavella 

De 9:00 a 11:00 en el Ayuntamiento de Alfondeguilla y de 11:30 a 14:00 en el 

Ayuntamiento de La Vilavella. 

• 19 de junio – Servicio itinerante en Nules 

De 9:00 a 14:00 horas en el edificio Natiu de Nules. 



 
• 26 de junio – Servicio itinerante en Eslida y Artana 

De 9:00 a 11:00 en el Ayuntamiento de Eslida y de 11:30 a 14:00 en el Ayuntamiento de 

Artana. 

• 26 de junio - Servicio de Atención a empresas en Nules 

De 9:00 a 14:00 en el edificio Natiu de Nules. 

• 28 de junio – Servicio itinerante en Moncofa 

De 9:00 a 14:00 horas en la biblioteca municipal de Moncofa. 

 

 

Acciones enmarcadas dentro del programa EMPACE 2023-2024. AvalemTerritori. LABORA Servicio Valenciano de 

Empleo y Formación. GVA. Ministerio de Trabajo y Economía social. 

 

 

 

 

 

 


